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SANTIAGO, Abril 23 de 1954.

la
Supeintendencia de Seguridad Soial ha podido observar que a imponen

te reúnen

los*

requisitos neeasarios para obtener Jubilación suele ret-

■aeles el
otorgamiento de este beneficio oomo consecuencia de que otras

j de Previaión con régimen de jubilación o montepío a que han estado

b afiliadas, y
que deben e5QaííÍí al pago de la prestación, demoran ave-

■éa de lo conveniente la fijaoión del monto de su concurrencia,

Aanque la demora tiene en algunas ooaciones origen en la interpretarían

la Caja obligada a concurrir al pago da a preoeptos sobre la continuidad

la previaión,
contenidos en leyes posteriores a la ley Ni 10.986,

que-

Lempre la posibilidad de que la Caja que debe otorgar la jubilación con -

el beneficio a dichos imponentes, no obstante que la obliga a la concu

na demore la fijación del monto que la afecte, ya que esta concurrencia

istituye una exigencia ma's, para que, quien tiene los requisitos sufioien-

ostenga la prestación.

A fin de evitar retardos innecesarios en la tramitaoión de las solicitu-

le quienes tienen los requisitos suficientes, esta Superintendencia, de

ido con el art. 42 del Reglamento de la Ley Ni 10.986, viene en impartir

i Cajas de Previaión oon régimen de jubilación o montepío las siguientes

rteoiones en relación oon la concurrencia al pago de las prestaciones a

r fl« aquellos de sus imponentes que han estado tantas afiliados a otras

• que contemplan tales beneficios:

lt.- En los casos en que, alguna Caja obligada a concurrir al pago de

jrtilación que la Caja de afilaaoip'n actual deba conceder a quien «una

requisitos auficientes, demore más de lo» prudencial en la fijación del

o de su concurrencia, la Caja en que el imponente con requisitos oumpli-

íolioite jubilación, después de esperar no más de 30 días aquella fija-
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i a
otorga*

dioha Jaailaoión, hayase o no fijado aquel monto por la

«otiva ,
aln perjuisio de aoumularse más adelante a esta pensión

conque
conourran las Instituoiones correspondientes, salvo, natural-

el interesado
manifieste por escrito su voluntad de esperar la

i'n del tonto de la referida concurrencia para el otorgamiento de su

ación ; t

21 . para los efectos del oomputo del tiempo '-ue, en la Caja de afilia-

actualrequieraVi otorgamiento de la jubilación, se considerara': a) el

iliaoión que el imponente tenga en la oaja actual afiliación; y b) el

e hya sido reoonooido por ella, o por otra, en razón de lapsos de afi-

ón anterior y en razón de periodos intermedios de desafiliación, cuan-

este último caso se trate de los producidos en la actual Institución

loaproducidos entre otras y estas; y

SI.- Las anotaciones u observaciones contenidas en los oertificadosque

«jaa otorguen a quienes hayan estado afiliados en ellas, no los invali-

en ouanto al oómpato del tiempo de afiliación que reconozcan»

la superintendencia de Seguridad Sooial, con este motivo, hace
precente

loesidad de resalver a la baevedad posible los casos a que se refiere,

ana mejor forma de atender a los imponentes que tienen cumplidos sus

■itoa para jubilar y ouyoa derechos derechos al aumento de la penaion

i rslaoión con la concurrencia aládida quedan siempre a cubierto.

Salada atentamente a Ud.
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